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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 349 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marco Antonio Vallejo Villarroel, contra la
empresa “Euro Asistent Integral, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto de aclaración de sentencia de
fecha 28 de noviembre de 2008:

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
Por la ilustrísima señora doña María Valva-
nuz Peña García, magistrada-juez de lo so-
cial en sustitución del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid, se ha dictado el si-
guiente auto de aclaración:

Parte dispositiva:

A la vista de lo razonado se acuerda rec-
tificar el error material contenido en el he-
cho probado segundo, así como en el fallo
de la sentencia dictada el 29 de octubre de
2008, para quedar redactada como sigue:

“II. La empresa demandada ha dejado
de abonar al actor las cantidades por los con-
ceptos e importes que se desglosan en el he-
cho cuarto de la demanda y que ascienden a
la suma de 4.672,47 euros, según el desglose
de conceptos y cantidades que figura en el
hecho sexto del escrito de demanda con la
matizaciones efectuada en el acto del juicio.”

E igualmente el fallo debo quedar redac-
tado como sigue:

«Que estimando la demanda interpuesta
por don Marco Antonio Vallejo Villarroel,
contra la empresa “Euro Asistent Integral,
Sociedad Limitada”, no comparecida en el
procedimiento pese a estar citada en legal
forma, debo condenar y condeno a la deman-
dada a abonar al actor la suma de 4.672,47
euros, más el 10 por 100 de interés por mora,
sin perjuicio de la responsabilidad, en su
caso, del Fondo de Garantía Salarial.»

Quedando inmodificados el resto de pro-
nunciamientos de la sentencia dictada.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme.

Así lo acuerda, manda y firma doña Ma-
ría Valvanuz Peña García, magistrada-juez
en sustitución del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Euro Asistent Integral, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.080/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 12 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marincho Kirilov Marinov, contra la empre-
sa “Action Cellular, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el crédito

que contra las empresas “Agencia Servicios
Mensajería, Sociedad Anónima”, “Lozano
Transportes, Sociedad Anónima”, “Todo-
truck, Sociedad Limitada”, “Transportes
Prieto, Sociedad Anónima”, “Palletways
Iberia, Sociedad Limitada”, y “Gota Siglo
XXI, Sociedad Limitada”, pueda ostentar la
empresa demandada por relaciones comer-
ciales mantenidas con las mismas, en lo que
sea suficiente para cubrir las cantidades por
las cuales se ha despachado ejecución. A tal
fin, líbrense los correspondientes oficios a
las referidas empresas al objeto de requerir-
les, bajo su personal responsabilidad, para
que en el plazo máximo de cinco días proce-
dan a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignacio-
nes y depósitos” en este Juzgado las cantida-
des adeudadas.

Y asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artículo
1.165 del Código Civil), y que el efectuado
en cumplimiento del presente requerimiento
les libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artículo
257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Action Cellular, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.112/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 132 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Jara Vaquero, contra la empresa
“Quantex Microsystem Ibérica, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Quantex Mi-

crosystem Ibérica, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
6.578,62 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Quantex Microsystem Ibérica,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.100/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.


